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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
SECRETARíÁ DE EDUCAC'óN

4143.0.13.   4Gsf?

Santiago de Cali, Í2A de agosto de 2016

Señor (a):
Representante legal
COLEGIO TESORO DEL SABER
AV6 OESTE 32 07
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFI
4143.0.21.7305 OCTUBRE 29  DE 2015.

1

/)_,

lON   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo establecido en el  artículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y ten¡endo  en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a partir\del envío de la citación oficio NO 4143.0.13.2016
ABRIL 26  DE  2016,  guía  NO  15720943  MAYO  O4  DE  2016  y  a  la fecha  aún  no  ha  sido  posible
realizar la correspondiente not¡ficación del acto administrativo refer¡do,  este despacho procede a
publicar la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO de la Resolución  No.4143.0.21.7305 OCTUBRE 29  DE
2015,  expedida por la Secretaría de Educación `de Santiago de Cal¡.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposic¡ón el cual deberá in{erponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  Ia  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
pr'imer p¡so del Centro Admin¡strativo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

t

El presente aviso se pubI¡ca con copia íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la not¡fI-cac¡ón se c-ons¡derará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija

Atentamente,
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ALCALDÍA  DE
SANT¡AGO DE CAu
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN   No.  4143.  0.  21.    #5{g3   g
( rlDE3é:fti tzpÉ_f.  DE  2_oi 5)

"Por med¡o c]e la cuaí se   cancela la licencia de fLincionamiento y el registro de lcs

programas   a la lnstitución c]e Educación para eÍ Trabajo y eI Desarrollo Hum{cim
denominado Colegio eÍ'Tesoro deI Saber]'

LA  SECRETARíA  DE  F_DUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en    ejerc¡c¡o  de   sus   facultades
!egales, y en   especial las conferidas por 'a  Ley  115 de  1994,  el Decreto 4904 c!e 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que  med¡ante  Resolución  No 2749  de  diciembre  O3  de  2002,  el  Min¡ster¡o  de  Educación  Né cilonal.
certificó aI  Mun¡cip¡o de Santiago cíe Ca!¡ en el sector educativo._--L-.--i-==_-  ---=±`_-_-_=±==-=`_T.--------=---=--  ---=--------------=----=_±-_-L\. +.~`*~--_      *ü-*_    '_-                 -_\_\

Que  el  aparie  3.7  deÍ  Decreto 4904  de  2009  establece,  3.7 VIGENCIA DE  REG!STRO.  E/ , 9g,|sfro
tiene  una vigencia  de  c,inco  (5)  años,  contados a  partir de  la  ejecutoria  del  acto  adm¡nistratl io que
lo  otorga.  Su  renovación  se  debe  solicitar  ante  la  respectiva  Secretaría  de  Educaciói-i  cim  una
antelación de seis (6)  meses antes cle su venc¡miento.

Que   la   secreltaria  de   eclucación   o{orgó   Licencia   de   Func¡onamiento     mediante   Resolucón   No
4143.2.21.5625  del  22  de julio  c!e  2010  al  lnstituto  de  Educación  para  el  Trabajo  y  e!  De!`,arro]lo
Humano  COLEGIO  EL  TESORO  DEL  SABER  para  funcionar  en  la  Avenida  6  Oeste  No   32-07
Barric,   Te-rrón   Colorado   representado   legalmente   por   'a   señóra   Esperanza   Arana   Agude'o'identificada  cc,n  Cedula  No.  34.512.721.

Que  en  el  informe  de  visit-a  de  contro'  eh  el  mes  de  septiembre  de  2014  se  encon1:,`ó  que  e'
establec¡mien{o  COLEGIO  EL TESORO  DEL SABER  no funciona  en  la  dirección  autorizad a  en  la
licencia de func¡onamiento.

Que  una  vez  verif¡caclos  los  archivos  de  esta  dependencia  se  constató  que  no  exis1:e  ,egis{:ro
a]guno   en   el   sistema   SAC,   cie   so'icitud   de   camb'io   de   sede   o   informac¡ón   sobre   cieTe   del
establecim¡ento.

Que  una  vez  verificaclo  eI  Sistema  c!e  lnformación  SIET  se  encontró  que  el  establecimit,nto  no
matr¡culo   es{uc¡iantes en ninguno de los programas desde el momento de su expedició,i.

Que de conformidad con eI     Parágrafo c¡el  numeral  2.4 del  Capítulo  l'  deI  Decreto 4904 cle ;'.0()9,  si
transcurridos  dos  (2)  años.con{ados  a  parti-r de  'á  exped¡ción  de  la  L¡cencia  de  Funcion¬iiii¡ 3n{:o,  la
lnátitüó'ión--`n-ó--h-übiere inicia-do--act¡vidades -académ¡cas-se procec!erá _a_su cancelación.____`-----_-------

Que !a secretar¡a otorgó   registro de unos  programas a   !a [nstitución  de Educac'ión  para el 'rrabajo
y el  Desarrollo Humano denominado COLEG¡O EL TESOF?\O  DEL SABER los cilales se relí icionan

L=a  COntinuaCión.

AUXILIAR  EN  SISTEMAS  E  INFORMATICA 4143.0.21.5627 22/07/

AUXILIAR  EN  EDUCACION  PREESCOLAR 4143.0.21.5626 T2lrJJ I

Que revisados  los archivos que  reposan  en  esta  secretar¡a,  se encontró que el  establecimi 3nJÉo  no
solicitó  mediante  el  S¡stema  SAC  la  renovación  del  registro  de  los  programas  los  cua¡es`  p¬ rdieron
vigencia el 22 de julio c!e 2015.

Que en virtud cle lo anter'ior esta secretaria,
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ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE  CAH
SECRET^Rí^ DE  EDuC^ClÓN

RESOLUClÓN   No_  4143.  0.  2_1 _  rr-? :3 C;-é--:

(~2cl  DE tS`clu ¡}\r--.DE   2o15)

"P_or medio de  l_a pual se   cancela la licencia cle func¡onamiento y el ,-egis{I-o  ]e los

programas   ca la  ¡nstituc¡Ón de  Eclucación  para eI Trabajo v eI  DesarI-ollc, +1u ii¬ino
denominado Coíegio eÍ Tesoro deÍ Saber7

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cance'ar  la  l¡cenc¡a  de  func¡onam¡ento  otorgacla  al  lnstitu(.o  d¬   Ediicación

para   el   Trabajo   y   el   Desarro'Io   Humano   denominado   COLEGIO   EL   TESOFIO   D=L   SABEF{
medI|ante  Resolución  No 4143.2.21.5625 del 2?_ de juI¡o de 2010,

~A_R_TÍ_C_U_LC) _ SECilJ'ND_QJaiicelarJ-e'  =reg¡stro   de~ los-programas -otorgados   a-Ia-in-;ffiúiúiión`---dé-
Educación--  para   e'   Trabajo   y  e'   Desarrollo   Humano   denominado   COLEGIO   EL  'T-E 3ORO   DEL
SABER relacionadGs  a con{inuación.

AUXIL'AR  EN  SISTEMAS  E  INFORMATICA 4143.0.215627
AUX'LIAR  EN  EDuCACION  PREESCOLAF` 4143.0.21.562¬

)_/07/2010

)_/07/2_010

AFtTÍCULO  TERCERO.   Conforme  con   lo  establecido  en  el  ar[ículo  74  de  lai  l¬y  1437  de
2011,  cc,ntra  el  presente  acto  procederá  el  recurso  de  reposición  que,  deberÉ`  ir [ei-ponerse
por   escmo   en   la   diligencia   de   nolificación   personal,   o   d¬\iitro   c¡e   los   diez    (lO)   dias
siguielites  a ella,  o a  la  notificación  por aviso,  de acuerc!o  a  'o establec¡do eii  el  ar[íc,ulo 76
de-la  misnia  le},,  ante el  Secretario  c!e  Eclucación  Mun¡cipal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada  en  Santiago  de  Cali  a  'os     7~{-+;   días  del  mes     ~LIJf-,/¡'j  /:9/¿_Í-                 de  2015

.EDGAF` JO
Secretari

Proyectó y E'aboró:     Mtr,n¡ca Marulancla  Mo¡ina-
Revisó         Jenny Fernanda  Bahamon  Grupo Juríclico-ETDH

rJr_..     AprobÓ:      Saniu-el Sepúlveda  Marín,  Coor¿linador ETDH


